
 
Aviso para importar en diversos momentos mercancías desmontadas 
o sin montar en términos de la regla 3.1.26 de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2024 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la actual regla 3.1.26 de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2024, que señala la obligación de presentar un Aviso cuando se 
importe mercancía desmontada o sin montar en diversos momentos y diferentes aduanas, así 
como el Aviso que se debe de presentar una vez que la mercancía se montó en el domicilio 
designado por el importador, se hace de su formal conocimiento el procedimiento para llevar 
a cabo la presentación de dichos Avisos ante la Ventanilla Única Mexicana de Comercio 
Exterior (VUCEM). 

 

PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR EL AVISO PARA IMPORTAR EN 
DIVERSOS MOMENTOS MERCANCÍAS DESMONTADAS O SIN MONTAR 

El importador deberá ingresar con su e.firma a la Ventanilla Única Mexicana de Comercio 
Exterior, a través del siguiente link: https://www.ventanillaunica.gob.mx, y posteriormente 
ingresar al apartado de Trámites 

 

Una vez que haya ingresado, se deberá dirigir al apartado de Trámites y seleccionar la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/


 

 

Tendrá que seleccionar “Envío de Avisos” y “Aviso de importación en diversos momentos de 
mercancías desmontadas o sin montar – Regla 2 de las Generales para la aplicación de la TIGIE 
y Regla 3.1.26” 

 



 
Indicará el tipo de aviso que desea realizar (importación o montaje) y los datos de la mercancía 
que se importará, así como los del domicilio donde será montada 



 
Dará click en los documentos que desee adjuntar, siendo obligatorios el comprobante de 
domicilio del lugar donde se montará la mercancía, la factura o documento comercial y la lista 
de empaque 

 



 
Seleccionará los archivos a adjuntar  

 

En cuanto se hayan adjuntado los documentos, se dará click en el botón de “cerrar” 



 
NOTA. – La leyenda de “NO APLICA” únicamente es para fines de ejemplificar el trámite 

 

Finalmente firmará el trámite con su e.firma 
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